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Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16610 ORDEN de 25 de junio de 1975 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcela
ria de la zona de Huérteles (Logroño-Soria).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria de la zona de Huérteles (Logroño- 
Soria), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria 
de la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto 
que, incluida dicha zona en la comarca de Tierras Altas (Lo
groño-Soria), cuya ordenación rural ha sido acordada por De
creto de 6 de julio de 1972, es indispensable para cumplir los 
objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones 
cuya estructura permita el suficiente grado de mecanización y 
modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha 
servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Huérteles (Logroño-Soria), cuyo perímetro será, 
en principio, el del término municipal de Villar del Río perte
neciente a la entidad local menor de Huérteles. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
deerará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará 
con sujeción, a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16611 ORDEN de 25 de junio de 1975 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Santa 
María de Papucín (La Coruña).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 9 de diciembre de 1971 se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Santa María dé Papucín (La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Santa María de 
Papucín (La Coruña), que se refiere a las obras de red de 
caminos. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
 que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, éste Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales 
y obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, para la zona de concentración 'parcelaria 
de Santa María de Papucín (La Coruña), declarada de utilidad 
pública por Decreto de 9 de diciembre de 1971.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos quedan cla
sificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16612 ORDEN de 25 de junio de 1975 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcela
ria de la zona de Carrias (Burgos).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Carrias (Burgos), 
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria de 
la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que, 
incluida dicha zona en la comarca de Berlorado (Burgos), cuya 
ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 17 de junio 
de 1971, es indispensable para cumplir los objetivos señalados en 
dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya estructura permita 
el suficiente grado de mecanización y modernización del proceso 
productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha 
servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Carrias (Burgos), cuyo perímetro será, en prin
cipio el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará 
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16613 ORDEN de 25 de junio de 1975 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Carbone
ras de Guadazáón (Cuenca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 10 de febrero de 1972 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Carboneras de Guadazaon (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación dé este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Carboneras de 
Guadazaón (Cuenca), que se refiere a las obras de red de 
caminos y red de saneamiento. Examinado el referido plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 61, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Carboneras de Guadazaón (Cuenca), declarada de utilidad pú
blica por Decreto de lo de febrero de 1972.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario .de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del 
artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.



Cuarto.—Por el Instituto National de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 25 de junio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de esté Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DEL AIRE

16614 ORDEN de 23 de junio de 1975 por la que se
 dispone el cumplimiento de la sentencia que se

cita, dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante ,1a Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre doña María Lourdes de Francisco y Pando, funcionario 
Civil del Cuerpo General Auxiliar de este Ministerio, como de
mandante, y la Administración General del Estado, como de
mandada, sobre impugnación de resoluciones de este Departa
mento de 21 de mayo de 1971 y 10 de marzo de 1972, que dene
garon a la recurrente su petición de reconocimiento de tiempo 
de servicio a efectos de trienios, se ha dictado sentencia con 
fecha 26 de mayo de 1975, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña María Lourdes de Francisco 
y Pando, funcionario del Cuerpo General Auxiliar Civil del 
Ministerio del Aire, contra resoluciones de dicho Departamento 
Ministerial de veintiuno de mayo de mil novecientos setenta 
y uno y diez de marzo de mil novecientos setenta y dos, por las 
que, respectivamente, le denegó petición sobre reconocimiento 
y cómputo, a efectos de trienios, del tiempo de servicios pres
tados en el Ministerio de Asuntos Exteriores antes de su in
greso en el Cuerpo a que pertenece y se desestimó el recurso 
de reposición promovido respecto a la citada en primer lugar, 
debemos declarar y declaramos que las resoluciones recurridas 
son conformes a derecho y queda, en consecuencia, válidas y 
subsistentes, absolviéndose a la Administración de la demanda 
y sus pretensiones; sin hacer especial declaración sobre impo
sición  de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora tle la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes'.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1975.

CUADRA
Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

16615 ORDEN de 27 de junio de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 12 de marzo de 
1975, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 401 320, interpuesto contra resolución de este 
Departamento de fecha 11 de agosto de 1971 por 
«Eximtrade, S. A.».

Ilmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo número 
401.320 en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo, entre «Eximtrade. S. A.», como demandante, y la Ad
ministración General del Estado, como demandada, contra reso
lución de este Ministerio de 11 de agosta de 1971 sobre recla
mación de cantidad por liquidación de derechos arancelarios, se 
h# dictado con fecha 12 de marzo de 1975 sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos, Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido a nombre de "Eximtrade, S. A.”, contra

resolución del Ministerio de Comercio de once dé agosto de 
mil novecientos setenta y uno, por la que se deniega alzada ejer
citada por la citada recurrente, y confirma la también impug
nada decisión de la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes de once de enero anterior, sobre reclamación de 
ciento veinticinco mil cuatrocientas noventa pesetas con cincuen
ta y tres céntimos, por liquidación de derechos arancelarios co
rrespondientes a la importación de cuatrocientas diez toneladas 
de aceite de cacáhuet; . debemos declarar y declaramos con 
valor y efecto y por consiguiente válidos esos actos adminis
trativos antes referidos por ser conformes a derecho, absol
viendo a la Administración Pública de todos los pedimentos con
tenidos en el suplico de la demanda; sin que sea de hacer 
declaración especial en cuanto a costas en el presente proce
dimiento.» '

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos 1& referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumpimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de. junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

16616 ORDEN de 27 de junio de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con, fecha 21 de marzo de 1975 
en el recurso contencioso-administrativo número 
10.696 interpuesto contra resolución de este De
partamento de fecha 7 de junio de 1968 por «Prieto 
 Cintas e Hijos, S. R. C.».

Ilmo. Sr.;, En el recurso contencioso-administrativo número 
10.696 en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo, entre «Prieto Cintas e Hijos, S. R. C.», como deman
dante, y la Administración General del Estado, como demanda
da, contra resolución de este Ministerio de 7 de junio de 1968 
sobre sanción, se ha dictado con fecha 21 de marzo de 1975 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qué debemos declarar y declaramos desestimado 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por "Prieto 
Cintas e Hijos, S. R. C.’\ contra los acuerdos de la Dirección 
General de Comercio Interior de diecinueve de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho, que sancionó la recurrente como 
autora de una infracción de lo dispuesto en el artículo ocho 
de la Orden de la Presidencia de cuatro de junio de mil nove
cientos cincuenta y siete, modificada por las de mayo de mil no
vecientos sesenta y dos y agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro a la multa de sesenta mil pesetas y del Ministerio de 
Comercio de siete de junio de mil novecientos sesenta y ocho 
que confirmó tal expresado acuerdo de la Dirección General 
én alzada, por ser ambos acuerdos impugnados en este con
tencioso conformes a derecho y sin que proceda hacer especial 
declaración sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

16617 ORDEN de. 27 de junio de 1975 por la que se
 dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri

bunal Supremo, dictada con fecha 16 de abril de 
1975 en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 11.426/1968 interpuesto contra resolución de 
este Departamento de fecha 7 de octubre de 1968 
por «Comercio y Suministros Agrícolas, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
11.426 en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo entre «Comercio y Suministros Agrícolas, S. A.», como 
demandante v la Administración General del Estado, como de
mandada, contra resolución de este Ministerio de 7 de octubre 
de 1968 sobre incumplimiento de contrato, se ha dictado con 
fecha 16 de abril de 1975, sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:


